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DE LA PROVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

• Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
lítio'de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades', eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,- se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE_ OFICIAL. 

, (Gaceta del dia 8 de Julio.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Continúa la copia de la lista de sus
cricion abierta para socorrer los 
pueblos de la montaña. 

Pesetas Cts. 

50 

50 

Suma anterior.. 6.530 Si 
Aynntamiento de 

San Andrés del Baíanedo. 
D. CruzGutierrez, Alcalde 

Froilán Blanco 
Esteban Alvurez, Juez 

municipal 
Gregorio Diez, Párroco 
Laureano Rueda 
Francisco López. . . . 
Joaquín Laiz 
Gregorio Crespo 
Hilario Crespo » 50 
Francisco López » 15 
Cárlos Blanco • 4 0 
Castor Blanco » 25 
Santiago Laiz » 10 
José Villa » 25 
Juan Fernandez » 25 
Luis Villayandre » 25 
Jacinto Velilla » 25 i 
Juan Farrapeiro » 25 j 
Baltasar Fernandez.... » 25 
Tomás Fernandez » 20 
Justo Cano » 25 
Policarpo Robles » 25 
León Oblanca » 10 
Nazario Pérez » 10 
Nicolás Villayandre... » 25 
José Ramos » 25 
Félix Fernandez « 2 5 
Agustín líodriguez... . » 25 
Joaquín Fernandez » 30 
Esteban Fernandez » 5 
Marcos García » 25 
Marcelino Diez » 35 
Antonia Tascon » 40 
Froilán Velilla » 25 
Raimundo Fernandez.. • 25 
CruzQaruin » 15 

Agustin Alvarez 
Amalia Rubial 
Nicolás Robla. 
Andrés Tascon 
Nicolás Garcia 
Brijida Oblanca 
Adiiano Garcia 
Polonia Fernandez 
Andrés Villaverde 
Mateo Blanco 
Bartolomé Oblanca 
Raimundo Rodríguez.. 
Isidoro Alvarez 
Francisco Oblanca 
Casimiro, Velilla 
Florencio Fernandez... 
Diego Cano 
Francisco Alvarez 
Vicente Garcia 
Tomás Alvarez 
Senén Fernandez 
Juan Robla 

Villaialter. 
D. Bonitacio Fernandez.. 

Gaspar Alvarez 
Lino Fernandez 
Gregorio Fernandez... 
Nicolás Fernandez 
Gregorio González 
José Laiz 
Rosalía Oblanca 
Clemente Fidalgo 
Eugenio de la Cruz . . . . 
Juan Oblanca L a i z . . . . 
Tirso Fernandez 
Anselmo Fernandez... 
Laurcana García 
Luciano González 
Antolin Fernandez.... 
Prudencio Gutiérrez... 
Alaria González 
Agustin Gutiérrez 
Estoban Fernandez 
Urbano Suarez 
Alejandro Fernandez.. 
Clemente Fernandez... 
Genaro Alvarez 
Juan Oblanca Fernan

dez 
Manuel Suarez 
Bernardino Oblanca... 
Lázaro González 
José Oblanca 
Prudencio Juárez 
Cándido Oblanca 
Félix Fidalgo Rey 
Fabián Juárez 
Basilia González 
Justa Oblanca 
Juan Gutiérrez 

10 
25 
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20 
25 
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Fernando Fernandez... 
Ale iandro Fernandez 

Gonzalo 
Feliciano Oblanca 
Isidoro González 
Froilán Garcia 
Lupercio González 
Bartolomé Rodríguez.. 
Ambrosio Alegre 
tibaldo Garcia 

PueMo de Ferral. 
). José Tegerina, Párroco 

Matías D o m í n g u e z , 
C o n c e j a l . . . . . . . . . . 

Juan Fernandez, i d . . . 
Pedro Pérez 
Sebastian Alonso . . . . . 
Pedro Fernandez 
Tomasa Laiz 
Gaspar Laiz 
Fausto Alonso 
Fausto Fernandez . . . . 
Francisco Laiz, 1." 
Francisco Laiz, 2 ° 
Andrés Fernandez Diez 
Domingo Casado 
Román Villaverde 
Melchora Fernandez . . 
Vicente Fernandez.... 
Fernando Fernandez.. 
Braulio Laiz 
Francisco Fernandez 

Alonso 
Manuela Laiz 
Remigia Fernandez... 
Jorge Pérez 
Cipriano Trobajo 
Eugenio Alvarez 
Félix Florez 
Tomás Arias 
Gervasio Pérez 
Antonio Alvarez 
Pedro Fernandez Diez. 
Vicenta Laiz 
Vicente Laiz 
Juan Alvarez 
Dionisio Martínez 
Alejandro Garcia 
Cipriano Fernandez... 
Saturnino Fernandez.. 
Rafael Pérez 
María Santos Laiz 
Laureano Arias 
Balbino Trobajo 
Rafael Domínguez 
Felipe Rodríguez 
Mateo Diez 
Baltasar Laiz 
Agustin Diez 
Ignacio Martínez 
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Cipriano Martínez » 30 
Perfecto Alvarez » 50 
Félix Laiz » 25 
Jacinta Alonso > 20 
Leandro Trobajo » 35 
Juan Fernandez Laiz.. » 15 
Joaquín Laiz » 25 
Silverio Diez * 30 
Celestino Garcia » 20 
Gavina Alvarez » 30 
Joaquín Pérez » 50 
Marceliano Florez . . . . » 50 
Juan Fernandez Alva

rez . , 2 5 
Roque Alvarez » 50 
Félix Garcia » 50 
Agustín Laiz » 50 
Saturnino Diez i 50 
Felipe Laiz 1 i 
Crispiniana Domínguez 1 » 
Florentino Alvarez » 50 
Cecilio A lva rez . . . . . . . 1 • 
Froilán Alvarez » 35 
Toribio Pérez » 25 
Rosalía Pérez » 25 
Florentina Diez » 50 
Toribio Alvarez » 50 
Rafael Alvarez 1 » 
Alejandro Fernandez.. « 6 0 
Toribio Florez » 25 
León Pérez » 10 
Antonia García » 25 
Dionísia Pérez » 25 
Simón Garcia » 50 
Gregorio Domínguez.. » 30 
Froilán Alonso « 5 0 
Froilán Diez « 2 5 
Antonio Laiz » 40 
Lázaro de Soto > 25 
Juan Fernandez Diez.. » 50 

Total 6.618 39 
(Se continuará) 

ORDEN PCBUCO 

Circular.—Núm. 6. 
E l Sr. Gobernador civil do Valla-

dolid, en telegrama de ayer, me 
dice: 

«Ruego V. S. dé órdenes oportu
nas para indagar el paradero de Ci 
rilo Pascual, que debe hallarse en 
esa provincia según manifiesta su 
familia sin indicar pueblo; conve
niente circular en el BOLETÍN. ES de 
38 años de edad, polo negro, barba 

1 



poblada, usa bigote negro, ojos par
dos, estatura regular, color bueno, 
su profesión praeticante barbero. 
Se su resultado espero de Y . S. me 
dé cuenta.» 

Lo que se publica para que las 
Autoridades dependientes de la mia 
procedan con interés á la busca y 
oaptura que se interesa, participan
do á este Gobierno en un plazo bre
ve resultado de las gestiones prac-
ticadas 

León 4 de Julio de 1888. 
SI Qobornador, 

Ceta» García de la Itlcga. 

Circular.—Núm. 7. 
E l limo. Sr. Director general do 

Establecimientos Penales, en tele
grama de 4 del actual, me dice: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura del fugado de la cárcel de 
Tarrasa el dia 2 del actual José Sa
rita, do 34 años de edad, estatura 
regular, ojos pardos, es tartamudo, 
viste pantalón y blusa azules, gorro 
de algodón y alpargatas blancas ce
rradas.» 

Lo que se publica para que las 
Autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa. 

León 6 de Julio de 1888. 
E l Gobernador iuterino, 
Xlannel Esteban. 

Circular.—Núm. 8. 
Habiendo desaparecido en la no

che del 5 al 6 del presente mes, de 
la dehesn de Maudes, una potra de 
cuatro aflos, pelo flor do romero 
daro con cabos oscuros, y debe te
ner en las manos señales do andar 
trabada en el pasto; tiene siete cuar
tas y media de alzada. Encargo á 
los Alcaldes y Guardia civil proce
dan á la busca y captura, y caso de 
ser habida dén aviso ¡S este Gobierno. 

León 7 de Julio de 1888. 
E l Gobornador interino. 

M a n u e l EHfcban. 

S M O K BS F o u m o . 

Minas. 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GoBEBNADOn CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 
Hago saber: que por D. Juan Fer

nandez Tegerina, vecino de Santi-
bañez de Rueda, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno do provincia, en el dia 28 
del mes de Mayo de 1888, á las diez 
y cuarto de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias de la mina de cobro y otros 
llamada Maravillosa, sita en térmi
no común del pueblo de Santa Ola
ja de la Barga, Ayuntamiento de 
Cistiema y sitio denominado la gor-
gobado, y linda al N . con fincas 
particulares y rio que baja do Oce-
jo, E. y S. fincas particulares y Po
niente con fincas particulares y te
rreno común de Santa Olaja de la 
Barga; hace la designación de las 
citadas 10 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que dista cien metros 
de una peña que tiene una yedra al 
lado del Mediodía de dicha calicata; 
desde dicho punto de partida so 

medirán en dirección al Norte 600 
metros, al E . 600 metros, al S. 200 
metros y al O. E . 200 metros, con 
cuya demarcación queda cerrado 
asi el perímetro de las referidas 16 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el arfc. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Junio de 1888. 
Celso García de la Riega. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Allende Alonso, vecino de Buron, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 26 del mes de Ma
yo de 1888, á las nueve y media de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo doce pertenencios de la 
mina de cobre y otros llamada Ber
narda, sita en término del pueblo 
de Salamon, Ayuntamiento del mis
mo, al sitio de armiguel, y linda 
Saliente, Norte y Mediodía ti-rreno 
común y Poniente tierra de Marcos 
de Ponga, vecino de dicho pueblo; 
hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el referido punto de armiguel, en el 
que hay colocada una estaca; desde 
está se medirán al Norte y Hedió-
dia 3.000 metros á cada aire y Po
niente 200 metros y otros 200 al 
Naciente, con lo cual queda cerra
do el perímetro de las doce perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
adicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Junio de 1888. 
Celso Gnrcln de la Itiesa. 

Habiendo presentado D. Manuel 
Mallada y Uafo, registrador de la 
mina de cobro llamada José Alonso 
el papel de reintegro de pagos al 
Estado de doce pertenencias demar
cadas, con más el del titulo en que 
ha de expedirse la propiedad de la 
misma, de conformidad con lo que 
dispone el art. 36 de la ley de mi
nas, reformado en 24 de Marzo de 
de 1868, se aprueba este expedien
te; publiquese en el BOLETÍN OFI
CIAL, y trascurridos que sean los 30 
dias que señala el siguiente, dése 
cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 20 do Junio de 1888. 
B l Gobernador, 

Celso G a r d a de la IlSlcsa. 

Habiendo presentado D. Gregorio 
García Ruiz, registrador de la mina 
de antimonio llamada Segunda Elvi
ra el papel de reintegro de pagos al 
Estado de 12 pertenencias demarca
das, con más el del titulo en que ha 
de expedirse la propiedad de la mis
ma, de conformidad con lo que dis
pone el art. 36 de la ley de minas, 
reformado en 24 de Marzo de 1868, 
se aprueba este expediente; publi
quese en el BOLETÍN OFICIAL, y tras
curridos que sean los 30 dias que 
señala el siguiente, dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 21 de Junio de 1888. 
B l Gobernador,' 

Celso García de la Riega. 

COMISION PKOVINOIAL. 

Debiendo proveerse por concurso 
en virtud de lo acordado por la Di-

?utacion en 11 de Noviembre de 
887, una plaza de pensionado en 

Roma para el estudio de la Pintura, 
entre los naturales de esta provin
cia pensionados por la misma en la 
Sección respectiva de la Escuela de 
Bellas Artes de Madrid, ó entre , los 
que teniendo igual naturaleza, acre
diten con certificación de un Pintor 
Español, notable á juicio de dicha 
Escuela, que han hecho sus estu
dios con él y con aprovechamiento, 
se anuncia para que los aspirantes 
que reúnan dichas condiciones, pre
senten dentro del término de treinta 
dias en esta Secretaría sus solicitu
des, acompañando las certificacio
nes de estudios expresados, y la par
tida de bautismo que acredite'no 
esceder de 30 años de edad. 

Los exámenes de aptitud tendrán 
lugar el 1.° de Octubre próximo 
anto la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid, que 
ha aceptado generosamente este 
encargo, con arreglo al programa 
que se inserta á continuación, y 
será nombrado el aspirante que en 
vista del exámen designe la misma 
Escuela eft° propuesta unipersonal, 
quedando 'el' agraciado con la obli
gación de'reinitir todos los años un 
trabajo á ' su elección, y con la de 
ceder á la'Diputacion provincial el 
boceto deíotiadro que resulte pre
miado en 'la' Exposición, á la que 
necesariaúíente ha de concurrir. 

Programa para los ejercicios. 
1° Piatar durante el dia y en 

doce honas consecutivas un bo
ceto cuyas.dimensiones no bajen de 
0,m 50 centímetros por 0,m 40 cen
tímetros sobre asunto histórico ó 
religioso sacado á la suerte entre 
doce dispuestos por el Tribunal. 

2.° Pintar una figura desnuda 
del natural en el tamaño de O,™ 60 
centimetros por 0,m 80 centímetros 
en seis sesiones de cuatro horas ca
da una. 

León 27 de Junio de 1888.—El 
Vicepresidente, Manuel Oria y Ruiz. 
—P. A. D. L . C. P . i el Secretario, 
Leopoldo Garoia. 

¡ D. Elias García Lorenzana, Escri-
! baño del Juzgado de primera ius-
! tancia de Murías de Paredes y su 
j partido. 
! Doy fe: que á mi testimonio se 
¡ sigue juicio declarativo do menor 
| cuantía propuesto por D. Magín 

Fernandez Mallo, vecino de esta 

capital de partido, contra su conve
cino D. Fermin García Alvarez, y 
por su rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre reclamación de canti
dad, en el que se dictó la sentencia 
que.en su parte dispositiva dice asi: 

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Fermín Gar
cía Alvarez al pago de las mil qui
nientas pesetas que adeuda al de
mandante D. Magín Fernandez, i n 
tereses de demora del seis por cien
to desde la interposición de la de
manda, costas y gastos del juicio. 
As i definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ga
briel Suarez.—Publicación. 

Dada y pronunciada fué la sen
tencia anterior por el Sr. Juez i n 
terino de primera instancia que en 
la misma se expresa, estando cele
brando audiencia pública en la de 
este dia. 

Murías de Paredes Enero cinco 
año del sello.—De todo lo cual doy 
fé.—Elias García Lorenzana. 

Asi resulta del original á que me 
remito y á los efectos del último 
párrafo del artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; expido el pre
sente en Murías de Paredes á diez 
do Marzo de mil ochocientos ochen
ta y ocho.—Elias García Loren
zana. 

Juzgado municipal de 
Castrillo de la Valdverna. 

Con el fin de proveerla con arre
glo al Real decreto de 10 de Abril 
de 1871, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal; los aspirantes 4 dicha Se
cretaria, presentarán sus solicitu
des documentadas y acompañadas 
del certificado de exámen en el t é r 
mino de quince dias ante mi Auto
ridad, á contar desde la fecha de 
este anuncio. 

Castrillo de la Valduerna 2 de Ju
lio de 1888.—El Juez municipal, 
Anastasio Berciano. 

" A.NUNCFÓÍ~PXRTIOTJLA.EES. 

PÍO TOMÉ Y COMPAÑIA. 
Los acreditados vaciadores de to

da clase de herramientas, que esta
ban establecidos en la capital de 
Burgos, se trasladaron á esta de 
León y viven en la calle de la Za
patería número 6. 

Se afila.con agua. 

En el dia 28 de Junio último se 
extravió en el pueblo de Mayorga, 
provincia -de-Valladolid, una muía 
ourreña, de dos años y seis cuartas 
y media escasas de alzada, de pelo 
negro, mollina, bien tratada y bo
nita, sin otras señas particulares 
que conocerse en uno de los bra
zuelos la untura fuerte que se la dió 
esta primavera. Quien la hubiese 
encontrado puede avisarlo en esta 
ciudad á D. Valentín Casado, Agen
te de Negocios en la misma, quien 
gratificará. 

D. EMILIO ALVARADO, 
JHcdtco-OcnliKln, 

Director de la Casa de Salud de 
Falencia. 

Permanecerá en León todo el mes 
de Julio, fonda del Noroeste, Plaza 
de Santo Domingo n.° 8, y ia con
sulta calle de la Rúa n.° 17. 

n-prentit *ift la U!í>ut*r.!ou prcfinsial 



PRIMER GRUPO 

Relación de los pagarés de Bienes Nacionales á canjear por cartas de pago vencidos en Abril* 

Número 
de la 

cuenta. 

85 
86 
93 
94 
96 
97 
98 

132 
283 

Nombra del comprador. 

Policarpo Valcatce.. 
Manuel Barrios 
Ricardo Rodríguez. 
Maria Velasco 
Lucio Gutiérrez. . . 
Manuel González.. 
Ricardo Rodríguez. 
Pascual Vega 
Calisto Escobar . . . 

381 
286 

287 
288 

Patricio Fuertes 
Enrique Rankin de Beniacan; 

cedió á. D. Juan Azcárate 

Número 

Clero-

Juan Azcárate.. 
Pedro González. 

289 

294 
296 

299 
300 
301 

304 

305 

307 

Rafael Lorenzana, cedió 4 don 
José Rodríguez Radillo. 

Pedro Muñoz.. 
Angel Pernia. 

Andrés Viñuela 
E l mismo 
Ignacio José del Corral. 

Julián Diez 

Agustín Llamazares. 

José Martínez 

312 

314 
315 

Julián Llamas. 

Pedro Muñoz 
Rafael Lorenzana, cedió i Si

món González 

316 

317 

318 
680 

.836 

.843 

Manuel Alvarez.. 

Gregorio Canseco. 

1.840 
1.853 
1.861 
l . f 
1.898 

E l mismo 
Rafael do la Riva.. 

Gerónimo Sorrio.. 
Julián Llamas 

Pedro Alonso Roldan.. 
Cecilio Nuñez 
Juan Antonio Alonso. 
Máximo Fernandez... 
Isidro Crespo Pérez. . 

41 991 

207 

41 

TérmÍDO municipal dondo radican. 

Ponferrada. Rústica., 

Nistal de la Vega., 
Arenillas , 

Saliagun 

Velilla y otros. 

Gigosos de los Oteros.. 
Santa Colomba de Curueño 

Válencia de D. Juan. 

León 
Mancilleros. 

995 

Importa. 
Ptas. Cs 

Rabanal de Fenar. 

Saliagun 

Robles 
» 

Valdesogo de Abajo.. 
s 

Idem 

Viltacé y Villamañán. 

León. 

44.321 

44.397 
44.143 
44.37 

24 
44.552 

Roderos y otros.. . . 

Valdesogo do Abajo. 
s 

Abelgas 

Buron 

Llanos de Alba. 
Sahagun 

Morales y otro 
Santo Tomás de las Ollas.. 
Barrios de Nistoso 
León 
Santa Marina do Somoza. 

10 
8 
9 
9 

10 
10 
10 
14 
12 
19 
20 
12 

19 
20 
19 
12 
18 
19 
20 

19 
20 
20 
17 
16 
18 
19 
20 
20 
20 
12 
14 
15 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
20 
19 

51 56 
44 69 
34 39 

156 25 
43 23 
53 13 
34 38 

197 10 
500 
500 
500 

8 19 

350 
350 
187 50 
113-75 
113 75 
113 75 
113 75 

376 25 
376 25 
376 25 
340 

78 75 
78 75 
78 75 
78 7! 
78 75 

177 50 
250 

68 7a 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 

204 88 
204 88 
250 63 
250 63 
160 
160 
160 
160 
160 
160 
160 
160 
160 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
39 25 

152 50 

152 50 
125 63 
125 63 
445 
445 
101 25 
127 80 
127 80 

7 53 
175 
175 
175 
175 
175 
175 
350 
150 
187 
I.5M 
625 
625 
625 

Fecha de la 6rden de anulación. 

m 



] .898 Isidro Crespo Pen 

1.911 

912 E l mismo.. 
914 E l mismo.. 

Clero.. 

Faustino García. 

1.915 E l mismo. 

1.916 E l mismo . 

917 E l mismo. 

919 Juan Prieto. 

920 E l mismo. 

921 El mismo y compañeros., 

1.922 Francisco Nuñez CorcoTja. 

44.552 Santa Marina de Somoza. 

44.622 Santa María de la.Ma., 

44.620 
44. 

44.424 Santa Elena.. 

44.415 Giménez.. 

426 Villanueva de Jamúft., 

44.621 

9.991 

Rústica. 

Santa Maria de la Isla. 

30.152al57 Prada de la Sierra. 

44.452 Argaüoso y otro. 

«.CalalCO Eabanal Viejo., 

Villasinda.. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

•20 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
15 
6 
7 _ 
81 
91 

101 
11 
12 . 
131 
141 
15 
i5 
16 
17 
18 
19 
20 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
6 
7 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
15 
16 
17 
18 
15 
16 
17 
18 
15 
16 
17 
18 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

625 > 
625 > 
625 » 
625 > 
625 > 
.625 •» 
625 > 
625 > 
625 > 
'625 > 
625 > 
949 50 
949 50 -
949 50 • 
949 50 ' 
949 50 
949 50 • 
949 50 • 
949 50 
949 50 • 
949 50 • 
976 50 

.245 » 

.245 v • 

.245 » 

.245 • » 

.245 » 

.245 • » 
245 • > 

.245 » 

.245 . 
.245 . 
423 75 
423 75 ' 
423 75 
423 75 
423 75 
423 75 
237 50 
237 50 
237 50 
237 50 
237 50 
237-50 
237 50 
237 50 
237 50 
237 50 
237 60 
237 50 
237 50 
237 50 
237 50 : 
856 50 
856 50 
856 50 -
856 50 
815 50 
836 50 
856 50 
856 50 
856 50 : 
856 50 

15 » 
.15 « 
15 » i 
15 » 

515 63 
515 63 
515 63. 
515 63 
50 75 
50 75 • 
50 75 ; 
50 75 ' 
31 25 
31 25; 
31 25 ' 
31 25 
31 25 
31 25 ] 
31 25 
31 25 
31 25 
31 25 
31 25 
31 25 
31 25 • 
31 25 
31 25 
31 25; 


